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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E MONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados en el día 28 de diciembre de 1946, de acuerdo
con las disposiciones vigente»

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PKtU*¿filiN m (1)

Compra Venta Compra Venta

Frarcos .. 9........................................
Libre* ........... ........................ ................ .
Dólares ..................................................

Francu*> suizu* ....... ......................... ,
húmate

F ra ••«•»» oeifcas .......... .
Florines .................................... ...

Fes-*- noneo¿ legal ........................ .
Auxilio laminar ...........................
Tunsttio ...........................................

»L.etas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Con* .as n<ci.egt1$ ............................
Con-na» da cesas ............................ .

chileno- ....................................

9**5 
4 4 -  
*°*95 
10,95

* s ¿ . -

* $ * -  
411,60
43*5  ̂
2,60

3.04

3.295
35«7o

9*35
45* -
11,22
11,22

259*35

25.60
42 ¡v90
44.60 
2,66

3*11

2*35
36.60

6 6 ,-
16,40

379.50

65*25

4.00
3.90

67*65
16,81

389.—

66, qo 
4,10

(i) hij oanibto oficial preferente
((Turismo» 3 «Auxilio tamlliar» Acuer

es aplicable 
üo de Consej

a las opers
lo ot Ministre

telones por 
>s de 8 de ag

concepto de 
;osto de 1948

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del 1 6 de enero de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a  este 
periódico oficial:

Pesetas

TrimestreAño ...........................
Número corriente..... 

» atrusado . . .

45.00180.00
0.751,50

Lo que, aprobado por k  
Superioridad, se hace público para general conocimiento y a fin de que los señores sus* 
criptnrcs efectúen sus reme* *as de acuerde con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946,
LA AUMLNISTKACION

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GRANADA

Nueva industria
Peticionario: Don Dámaso Martínez 

Fernández.
Donmilio y emplazamiento de la in

dustria: C orte- de Baza, en su anejo 
de Campo Cám ara.

Ob j et o  de la industria: Un molino 
de harinas con cuatro pares de pie
dras de 1,30 metro» diámetro, limpia, 
cernedores, elevadores, e tc .; todo ello, 
acc ionado por un grupo electrógeno con 
motor Dies-el de 50 caballos y alterna
dor trifásico de 37 Kw,

Producción: 6.086 kiiOs en ocho ho- 
ras.

E d a  industria empleará maquinaria 
y materias prima» nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que todos los industriales que se consi
deren ateciados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportunos, 
por duplicado y debidamente reintegra
do», dentro de] plazo de diez días, en 
las oficinas de e»ta Delegación de In
dustria, avenida de Cervantes, núm. 2, 
Granada.

Granada, 13 de diciembre de 1946.— 
IE1 Ingeniero Jefe, José C a e ra .

5.869—O._____________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Néstar Ba
rrio, domiciliado en Cervera de Pi- 
suerga.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller mecánico para la reparación de ve
hículos.

Emplazamiento: Cervera de Pisuerga.
lE 'ta industria en>p,e:;rá. maquinaria 

y ma’ern s primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por ia misma presenten los 
escrito- que e>timen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, calle Teniente A. 
Velasen, número 1.

Falencia, 16 de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5.868—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Eliseo Martínez Ca

sado.
Objeto de la petición : Establecer una 

industria de fabricación de tej dos de 
fibra celu.ósica.

Emplazamiento: Pifia de Campos.
Producción: 73 12 36  metro» anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas naoionaJes.
Se hace pública esta petición para 

que los industriaos que se consideren 
afectados por lá misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en ias 
oficinas de esta Delegación, calle Te
niente A. Velasco, 1.

Palencia, ’if de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique.

5 .867- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Nueva Industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Víctor Merelo de 
Barberá, en nombre de una Sociedad 
a constituir que se denominará «Gas 
Tarraconense, S. A.», con domicilio en

Tarragona, calle de Pons Icart, núme
ro 17.

Objeto de la industria: ‘La producción 
y distribución en ¿a ciudad de Tarra- 
gona de gas de alumbrado para uso do¿ 
méstico e in d ^ tria l. $

Producción: 3.000 metros cúbicos de 
gas por jornada de veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que ¿e consideren 
afectados por la misma presenten lo» 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
los diez días siguientes a la publicación 
del presente anuncio, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ta 
rambla del Generalísimo, número 25, 
entresuelo.

Tarragona, 18 de dicieniDre de 1946. 
El Ingeniero Je fe , José de March y To* 
rres.

5.879—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva Industria
Peticionario: Don ‘Francisco Pérez V L  

iela. Calle de la Independencia. Cádiz.
Objeto de la industria: Instalar un 

taller mecánico de madera.
Producción: Por valor de 4.000 pese

tas mensuales.
•Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qua 

los industriales que se consideren afee, 
tados por la misma presenten los escri
to- que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficina» do 
esta Delegación ¿e Industria (P. Fer
nando García de Arbol ey a, 1).

Cádiz, 28 de noviembre de 1946.—E| 
Ingeniero Je fe , Enrique de Castro. 

5.877—0 .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don Vicente 'L im are?

B ^ rb e i ,  en nom bre  <]e ia E n tid ad  «Llo- 
ret  y LÜnare», S. L .»

Domicilio  : C a l le  Torre?» Quevedo, .nú
mero 37. Puei tu de la L uz  ^Gran C a 
n a r ia ) .

O bjeto  de la petición : Legalizac ión  <lt 
obras  y m e jo ras  realizada» en la ind us
tria d^ co n se rv a s  y sa.azone» <je pesca- 
do y obtención de subp roductos  que d i
cha E n t id ad  potvt* en la b arr iad a  dt 
G u a n a rte m e ,  y arnp ia c ior .es  a electuar 
en la» secciones de saiazor.es, con ser
v a s  y en va sa d o ,  asi com o instalación 
de  un equipo fr igorífico .

C ap ac id ad  de producción : 340.000 k i 
logram o»  de conserva» v ¡t- faznins de 
pencado, 1.7ÓÜ kilograinps de aceite y 
34.00c* k i lo g ra m o s  <je harina poi d a de 
traba jo ,  y 1 .000 litros de aceites vitami- 
fiüsos al año.

lEsta '  industr ia  uti izará m ¡quinaria  y 
p r im e r a s  m ateria»  de procedencia n a 
cional.

Se  hace,  pública esta  petición para 
qu e  los industr ia les  que se o n s d e r e n  
afectado» por la m ism a prest rr.en. por 
escrito  trip!i< ado y dentro <jel plazo dt 
diez d ía - ,  las oposiciones que estim en 
convenientes  en la» oficinas de e*ta  D e
legación de Industr ia ,  paseo Chil,  nú
m ero  i¿

•Las P a lm a s  de G ran  C a n a r ia ,  10 de 
dic iem bre  de 1946.—iE. Ingen iero  J e ie .  
M anuel González,

1 .438— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
O l u U f t Ú  11 lU rtL

Am pliación de 'industria

Pet ic ionar io :  Don A ngel R o m ero  de 
A vi la .

ODjeto de la a m p l ia c ió n :  Industr ia  de 
extracc ión  de ace ite  de o liva .

7 E m p la z a m ie n t o :  L a  S o la n a .
P ro d u cc ió n :  Ante» de ¡a am pliac ión 

I .500 k i lo g iá m o s  de aceituna m oltura
d a  en ocho i u n u s ;  ce»p ut»  de .a a m 
pl iac ión , 3 .00 0  k i lo g r a m o s  en en mism o 
tiempo.

¡Esta ind ustr ia  e m p le a rá  m aq u in ar ia  y 
m ater ias  p r im a s  nacionales .

Se  hace pública es ta  petición p a r a  qu, 
los ind ustr ia les  que se consideren a fe c 
tados  por la m ism a  presenten los es 
critos ,  por tr iplicado, que estim- n opor
tunos, dentro del plazo de d h z  días .  en 
la s  oficinas de es ta  D e legación  de In
d u s tr ia  calle de A l fo n s o  X el Sa b io  
x8 y  20.

C iu d ad  R ea l ,  7 d*e d ic ie m b re  de 1946—  
E l  Ing  niero J e fe ,  Alberto  G a l la rd o .

1.409— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E R U E L  

Transporte y transformación da fluido 
eléctrico

Grupo  2.0, apartado b)

Pe t ic io n a r ia :  «Electro  C oncord ia ,  S o 
ciedad An ónim a.»  Z a ra g o z a .  Req u eté  
A ra g o n é s ,  7.

O bjeto : Instalación de una linea a 
12 K w ., derivando de la general de 
«E lectra {dorellana, S . A.w, ©n L a  Ma

ta de Morena ( C a s te l ló n ) para t ra n s
porte de 25 K V A .  a Mi rain el y L a  
C u b a .  ¿¡mb»-; de l e .u c l ,  con iran»for- 
madoi qe 10 K VA. en cada u/ia de la» 
loca ;dades c itadas.  (f

No p«eci»a im porta- ión de m aq u in ar ia  
ni m a u n ia s  pr im as.

Se  ha» e púb ’.a a esta  petición para 
que los industríale» que »e consideren 
a fectados  por la m ism a pía* enten los 
es r tos que estimen opo; tunos, dentro 
del pía?, de diez J í a s ,  en la* oficina» 
de e»ta D. legación (plaza D o m ingo  
G ascón ,  1 1 .  'Teruel).

T erue l .  15 d> noviem bre de 1946.—<lv 
Ingtn iero  Je fe ,  L u is  M a n a  M asol iver .

i . 4 3 <>— O .____________ _________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE
A L B A C E T E

T r a s lado de industria
P e t ic io n a r io :  Don Ju a n  M anuel F e r  

mindez M artínez,  Ju m ic i l ia d o  en la calle 
del G e n e ra l í s im o ,  ib, de P u erta  del S e 
g u ra  í jn c n ) .

O b j e t o . T r a s l a d o  de su ind ustr ia  de 
jabón com ún desde A lbacete  a  O rcera  
( Ja én * .

C a p a c id a d :  1 .000 k i lo g ra m o s  por jo r
nada c e  ocho horas

S e  hace rpúb’.ica e s ta  p eFción  para  
que o-, ind ustr ia les  que se considera n 
a fectado»  pur ia m ism a  prest nten cuan 
tos e s t r i lo s  estim en oportuno», por d u 
plicado y d eb idam en te  re in tegrad os ,  en 
la* ofic inas de  e s ta  D* legación de In
dustr ia .  p ’ aza do G ab r ie l  L o d a re s ,  3, 
dentro del plazo de diez días .

A lbacete ,  15 de  noviem bre  de rryjó.— 
El Ingen iero  Je fe ,  L u is  G a rc ía  Roco.

1.40b'— O

D E L E G A C IO N  D ¿ IN D U S T R IA  DE
h ^ B A C l i l

Ampliación cíe industria
P e t ic io n a r io :  Don A m ado  H e n a re s

R o m ero ,  d o m ic il iad o  en A lbacete ,  ca rre .  
t^ra de Ja é n ,  núniero 1 1 .

O b je to :  A m p i a r  la industr ia  de su 
propiedad, dedicada a  re g e n e ra d os  de 
go m a ,  cop la instalac ión de una sección 
de vulcan izado de c á m a r a s  y cub iertas  
de vehículo» autom óviles .

C a p a c id a d  de p r o d u c c ió n : Recauchu- 
tado de tres n f u m áticos  en ve in ticuatro  
horas.

L a  m aq u in ar ia  y m a te r ia s  p r im as  a 
em plear  $>>011 dt- p ro c id en c ia  nacional .

S e  hace pública esta petición para que 
los industr ia les  que se consideren a fe c 
tados por la m ism a pres* nten cuanto» 
escritos -stinn-n oportunos,  por d u p ’ i- 
cado y deb idam ente  re in tegrad os ,  en las 
o fic ina s  de e»tn D elegación  de In d u s
tria,  plaza de G abrie l  L o d a re s ,  3, den
tro J e l  plazo d e .d ie z  d ías

Albacete, 26 de noviem bre de 1046.— 
El Ingeniero  Je fe ,  L u is  G a rc ía  Roco.

M ()7 — ______________ __________________

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
L U G O

C o n curso  oposición para p rovisión  en 
p rop iedad  de una plaza de J e f e  C lín ico  de 
R a d io lo g ía  de la R en e jicen c ia  pro vin cia l

E n  el «Boletín Gficia-l» de la provincia 
número 272 de fecha 3 de los corrientes 
se publica 4 a co.ivucaloria para la pro
visión en propiedtad y  turno restringido

de una plaza de Jefe Clínico  de Radiología 
 de la B em T ce n c ia  provincial,  a le rta  

a-i Centro  íbm éfio  de sa.) J o s é ,  de Lugo,
Dicha p»azu de Je ie  Clínico Ce Radio

logía tiene i¿t d< tación de 7.000 poseías 
anuales, con arregle a la legislación vi
gente, y partic ipación ti» jos ti abajo» de 
pago

La» condicione» e x ig idas  pata tomar 
parte en el o  ncui »o-opos ción y el pro
g ra m a  ce |os ejc ic icios  aparecen en ei 
peí :ódico mencionado.

La»  soucitude» ,»e presentarán en '-la 
Secretaría J e  ¡a Diputación. debidamen
te reintegiada» con póliza del E- ia i io  
J e  1 .50 peseta» y sello piovincial de igual 
cuantía ,  en ei] p a z o  tle un i n o  a contar 
de la publicación de: préseme anuncio 
en d  B O L E T  IN O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

L o  que se hace público para general 
conocimiento, en cum plimiento del último 
pa> ralo  del preo  pu u  de la Orden oert 
M in isterio de <a Gobernación, fecha 30 
de octubre de 1939.

Lu go,  11 de diciembre de 1946. - E i  
Presidente accidental,  B enjam ín  A'Ivarez. 
El Secr*-üar¡o, E .  Costa» S á m  hez.

2 .053— O.

C O M ISIO N  G E S T O R A  DE LA E X 
C E L E N T IS IM A  D IP U T A C IO N  PRO

V IN C IA L  DE ZARAGOZA

C O N C U R S O

Pliego de condiciones del concurso para 
proveer la zona de recaudación de con- 
tribuciones segunda capital «San Pablo», * 
y que na de proveerse entre funcionarios 

del Ministerio de Hacienda
E! concurso  se e fectu ará  ba jo  las si

gu ióm e»  con d ic io nes :
1 . a S e  saca a con curso  entre funcio

na r io s  del M in isterio  de H a c ‘; - r,da  la 
zona .recauda loria de segunda capita l 
«San  Pablo»,  cuya  dem arcac ión ,  prem io  
de cobranza  y fianza exigd»u> se t x p r e -  
»an a continuación :

Zon a : S e ^ a n o a  capital «San  Pablo»,
C a r g o :  26 .296.737,50 oe>eias
C a t e g o r í a :  P r im e ia
Prem io  en v o lu n ta r ia :  0,34 p e se ta s  

por 100.
F ian za  : ; 0 4 0 .0 iS ,00 en efectos o v a 

lores público» y 502.146,00 pesetas con 
póliza o cun t ía lo  le caución.

Ej prem io  de recaudación  en período 
e jecutivo  será el cua ren ta  ,por ciento del 
qu o  corresp ondr  a la Corp» ración con 
a r r e g l0 a , once»ión del Serv ic io .  L a  
zona tendrá la dem arcac ión  correspon
diente al part ido judicia l del m ism o  
nombre.

2 .a Podrán acudir a este concurso 
qu ienes  n únan las condicione» ox ig id a s  
para  poder sei n om brado  R eca u d a d o r ,  
con arreg lo  ai Decreto de 3 de m ayo de 
1940, artículo  p r im ero ,  modificado por 
el de 11  de julio d e  1940. T a m b ié n  po
drán acudir a este  concurso  los R e c a u 
dadores  que  lleven dos años  en propie
dad en su actual  zona.

3 . a L a s  solic itudes deberán p re s e n 
tarse  en la Secre tar ía  d< esta  exce len
tís im a D iputac ión  Provincia]- de Z a r a 
goza  dentro  de los veinte d ías  hábiles  
s igu ientes  a la fecha de publicación del 
aquncio  de o sle  concurso  n el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en ho
ras  háb i les  de oficina-
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4.* Las  solicitudes se ajustarán a! 
modelo que a continuación se inserta y 
tlrherán sor reintegradas con timbres 
del Estado de 1,50 pesetas Se acom. 
ipanatiui a lo misma, necesariamente, los 
justificantes de aquellas condiciones que 
se aleguon y aquellos d. cum- ntos que 
los interesado* estimen conveniente ad
juntar Si se trata de funcionarios re- 
caud.'¡dores. aportarán ' nece*nriameno- 
certificación do la Tesorería de Hacien
da acreditativa de que reúne las con
diciones exigidas en »•! párrafo ;>.<imer¡ 
del artículo terrero del Real Decreto do 
3 de mavü de 1040. Si se trata de fun
cionarios no recaudadores acompañarán 
a la instancia hoja de *• rvicb s sin ca. 
’ ifioar, con la conformidad de? [efe do 
la Oficina a que se encuentren adscri
tos. Lo* que aleguen derechos «econo- 
cidos por la Ley de 23 d- agost* de 
1030 ,'K'ompañ:eán. ademó*. la dorumon- 
tación que acrodit< do modo fehaciente 
sus derechos a tales beneficio?.

5.a Las  soiicitud«,s pros- ntadas pasa
rán a estudio de la Ponencia d(. C< ntri- 
bucinnes, que interesará los infirm e? 
que crea oportunos do ío<; solicitantes, 
y propondrá a la Comisión Gesp ra 1 1 re
solución del concurso. Inm diatnmente 
so interesará a la? IVb gaciotn*? de Ha
cienda o Centros d<mde ios solicitantes 
estén adscrites, la? hoja* de ?'tvícío , 
certificados Calificados v el informe a 
qn- hace referencia el artículo ?8 del 
Estatuto de Rovuidarión en su norma 
segunda apartado b ) , todo lo cual de
berá quedar cumplimentado en ol tér
mino de ('ineo días.

'En todo caso la Corporación recabará 
urgentemente lo* demás informes < u *«* 
necesiten, y, con vista de lo* obtenidos, 
procederá a la adjudá ación de la zona 
dentro del mes ‘dguientt- a la termina
ción de! plazo para la presentación de 
solicitudes.

6.a Para la adjudicación ?e tendrán 
en cuenta la? condiciono* v preferencias 
establecidas en ¡a Orden de 2 de m ar
zo de 1941 v en la de 13 de abril de 1943 
y derhás disposiciones legales sobre 
nombrum ente* de recaudadores, v |a Ley 
de 25 de agesto de 1939 a aquellos que 
Ies se*a de aplh ación, v el Estatuto de 
Recaudación en todo *aso.

7 .a Los derecho.* v obligaciones del 
que resulte» nombrado serán los estable
cido? en el glameut- del Servicio de 
Recaudación de Contribuciones, de esta 
Corporación y subsidiariament* lo* re
gulados en ol Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia E! Recaudador n> mbrado ven
drá obligado a realizar los cobro* de 
C ám aras  v Arbitrios provinciales Los 
gastos de Recaudación serán de cuenta 
del Recaudador

8.a La fianza deberá quedar consti
tuida dentro de los cuarenta v cinco días 
siguiente? a la notificación de la adju
dicación de la zona, depositándose en ia 
C a ja  de la Excmn. Diputación Provin
cial -n metálico, efoctos públicos o C é
dulas del Banco de Crédito .ocal de F*~ 
paña y póliza contrato de < a ción

9.a Lo? pliegos de condiciones. Re. 
glamento de¡ Servicio de Reo a da-ion 
de ContribuMone? v cuanto? antir-eden- 
t.-«s obren en la Corporación na
dos con este, concurso, se hallan de ma
tó Tiesto en la Secretaría de la L* puf li

ción Provincial, durante los días y hu
ras hábiles de oficina.

Zarug- za a dos do» diciembre de >n I 
novecientos cuar-nía y se is .—Li P r u 
dente, Jo*é M $ r a  (jarcia Be.ajnguer.-' 
El Secretario, Emilio Falcó.

M o d e l o  d e  s o l i c i t u d

Don ..........   de .. .. ..  años de edad, e s 
tado................vecino de ........ ,...con domici
lio en ....... . número ........ , provisto de
cédula personal de tarifa ....... . clase ........ ,
número ........ , expedida en .......  el día..........
Aceptando las cundici» nes señaladas en 
el concurro anunciado por esa excelentí
sima Diputación Provincia!, para la pro
visión de zonas di- recaudación de con
tribuciones de la provincia de Zaragoza, 
entre funcionarios del Ministerio do H a
cienda, comparece, y como mejor pro
ceda, dice:

Oue reún" Wi* siguiente* condiciones : 
(expresará o1 cnrg> que desempeña, 
sueldo v categoría del mismo, fecha del 
nombr amiento del mi?mo, años de s- rvi- 
cio?, títulos profesionales o administra
tiva s que po?ee. méritos profesio nales  
especiales. acreditando todo ello en for
ma fV-hacien*•. También habrá de acre
ditar la condición (fe hallarse acogido 
a ia Lev de 23 de agosto de 1939, en 
ca'O de «ílegai las preferencias en olla 
determinadas.

O li r solicita la zona segunda de >a 
capit.'d «San Pablo».

Y suplica a ia Eterna. Diputación 
Provincia] de Zaragoza, le admita al re
ferido coiicuis'i, y que, en del.nitiva, ¿c 
le adjudique la zona solicitada.

(Lugar ,  fecha y firma.)
2.079-O.

D I P U T AC IO N  PROVINCIAL DE  
LU GO

C o n c u r s o-oposición para  provisión, en
p ro p ied ad  d e una plaza de Médico de
E n tra d a  de la B enef icencia  provincia l .

Esta  vacante hállase pendiente de la 
resolución de. recur*o contencioso-ad- 
mini*ti ativo mter.puc*"U> por el titular 
de*t.tu du, y en caso de reposición de 
éste, el concursante designado quedaría 
en situación de excedente forzoso.

•En el «Boát in  Oficiad. de la provin
cia número 283 del 16 de los corrientes, 
se publLa la convocatoria para .a pro- 
v,*.ou en pfoji.cuad y turno libre, de 
una plaza de Médico de Entrada de la 
Beiu ii ene;a piov.ncial, alerta al Cen- 
t¡ (; o en él ic» • Ce San José, de Lugo.

Dicha plaza de Medico de Entrada 
tiene la dotación de 5 000 p e a  las, con 
arreglo a la legis ación vigente.

La* condicione.* exigidas para tomar 
parle en el com ur*u-opos¡cion v el pro- 
g iam a de lo* ejercicios aparecen en los 
citado? números del pere da o referido.

La* solicitudes- *e presentarán en la 
Secretaría de la Diputación, debidamen
te reintegrada* con pó’ iza del E*tado 
de 1,50 pe*‘ ta.* y sello provincial d  ̂
igual cuant a. en el plazo de un mes a 
contar (Je la fecha de la publicación 
del pre*ente anuncie en e! B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

•Lo que *e hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del últi

mo párrafo de. precepto 13 de la Orden 
del Ministerio de la Deber nación de fe
cha 30 de octubre de 1939.

Lugo, 17 de diciembre de 194Ó.—Eí 
Presidente accidental, Benjamín Alva- 
rez. — El Secretario, E. Costas Sánchez»

2.088—O.

DI PU TA C IO N  PROVINCIAL DE  
L UGO

C oncurso-op osición para provisión, en
propiedad, de dos plazas de Médicos de
Entrada de la Benef i cencia provincial

En ei «Boletín Oficial» de la provin
cia número 2^4 de techa 17 de los co
rrientes, se publica ia convocatoria park 
.a p r u v i s . on. en piopiedad y turno res
tringido, de doa piazas de Médicos de 
•Entrada de la Beneficencia provincial^ 
afectas al Centro Benéfico de Sai) José* 
de Lu g o .

Dn.ua* plazas de .Médicos de Entrada 
tienen ia dotación de 5.000 pesetas 
aivua'.es, con arreglo a ia legislación vi
gente.

L a s condiciones exigidas para tomar 
parte en el concurso-oposición y el pro
grama de .Os ejercii ios aparecen en el 
citado numero del periódico referido.

Las  si.licitudes *e presentarán en la 
Secretaria de la Diputación, debidamen
te reintegrada* co.n pol za de 1,50 pe
seta* y >ello provincial de igual cuan
tía, en W plazo de un mes a contar de 
la fe» ha de la publica, ión del presento 
anuncio en e. B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

Lo que ?e hace público para general 
coninimiento, en cumplimiento del úl
timo parraío <jel precepto 13 de la O r
den del Ministerio de ¡a Gobernación de 
fecha 30 de octubre de 1939.

Lugo, 18 de diciembre de 1946.—<E1 
Presidente accidenta!, Benjamín Alva- 
rez .- -E l  Secretario, E .  Costas  Sánchez.

2.087— O.

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M I E N T O  
DE GUADALAJARA

Anuncio de subasta de obras para la 
construcción de « Viviendas protegidas»

Acordada por este Ayuntamiento la 
construcción de veintidós (22) vivien
das de ren:a reducida para obreros, dis
tribuida* en dos e rh s  de once (1 1 )  edi
ficios de una planta, perfectamente ali
neados, con todos sus servicio* sanita
rios propios de eilas, según el proyecto 
redactado por H A rq u iec to  municipal, 
señor Batlt , acogc: ndo*e al Reglamen
to de «Viviendas Protegidas» dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda,

Se hace «feaber. Qm durante treinta 
(30) día* naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  DiEL E S 
T A D O , se admii.v-án en este Ayunta
miento, durante las horas hábdes de 
oficina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo p» esupiu-sto de contrata 
asciende a quinientas setenta y un mil 
seiscientas ochen;.» v ^iete pesetas con 
sesenta v cuatro céntimos (571.687,64), 
debiendo quedar i< rminadas las obra? en 
el plazo de nueve meses, a partir del día 
de su comienzo, v siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la su-
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basta de once m i5 ochocientas una pe
setas con treinta y o c h o  céntim os 
(i i 8oi ,38), que ^ d e p o s ita rá  en la De
legación de Hacienda, sucursal de la 
C a ja  Genera! de De-pósitos, a d isposi
ción del Instituto Nacional de la V i

vienda, en metálico o en valores ded E s
tado.

El proyecto completa estará de m ani
fiesto en «1 citada Ayuntam iento de G ua
d ala jara  y en Madrid, en las oficinas de*! 
Instituto Nación 1 de |a Vivienda, M ar
qués de Cubas. 2 1 , en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y ru b ricad a , uno con
teniendo las referencias técnicas y eco
nóm icas, cédula personal y el resguardo 
de h^ber constituido la fianza provisio
nal, y el otro sobre conteniendo las pro
posiciones econón ticas.

L a  apertura de l i s  sobres se verificará 
aí día siguiente de quedar cerrado el pía. 
*o de admisión de pliegos.

Los sobres u« o contengan las propo
siciones económ de ios concursantes 
rechazados se d< Muirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura, ante dicho Notario, de los sobres 
restantes, adjud cándose 4a obra a la 
proposición más baja.

De existir igualdad, se decidirá m e
diante sorteo.

Term inado el remate, se devolverán a 
los lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentadas, 
reteniéndose oportunamente el que se re
fiera a la proposición declarada m ás ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, eleva» á la fianza provisional a 
definitiva, la que deberá quedar deposi
tarla. dentro de 'os quince días siguien
tes al de la adjuoicación, en la ya citada 
Cuenta, perdiendo, en otro caso, la fian
za provisional y caducando |a concesión. 
En ios quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
form ularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdica total 
d<- 1a fianza definitiva.'depositada.

El 'licitado! acom pañará a su propo
s ite n  ia relación de remuneraciones m i
li ima-s en la forma determinada en el 
apartado a) dei Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
L n a  vez que le sea adjudícate a la obra, 
presentará eil .contrato dt trabajo que se 
orden* en «1 apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las Em presas, C om pañías o Socieda- 
des están obligadas a, cumplimiento del 
R eal Decreto de 24 de diciembrt de 192* 
(«Gaceta» del 29) y disposiciones poste
riores, presentando las certifica*.'ones con 
la firma debidamente legalizada

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbres correspondientes («Lev 
de 19 de abri de 1939)- Asim ism o e' 
impuesto de pagos al Estado en las cer- 
tificac ones'de obra gozará de un noventa 
por ciento de reducción.

En lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a  esta subasta las prescripciones del a r
tículo 15 del Reglam ento de C ontrata
ción de Obras" y Servicios Municipales 
de 2 de julio de 1924.

G u ad ala jara , 14 de diciembre de 1946. 
E l Alcalde-Presidente (ilegible).

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don................... vecino de . . . . . . . . . .  provin
cia de................ según cédula personal nú
mero ....... . c°*! resi-'ü* ncia en  ......... .
enterado del a c u r i n publi» ado en <ei BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E I  E S T A D O  del 
día ............ y de condiciones v requi
sitos que se exigen para !a adjudicaCón 
ei pública subasta de las obras de cons
trucción de veintidós viviendas en dos se* 
ríes de once edificios de uno planta, en 
la ciudad de G uad ala jara , se compro
mete a tomai a su cargo la ejecución 
de las m ism as, con estricta sujeción a 
ios expresado- requisitos y condición* s,
por la cantidad de ............ i.S> advierte
que será desechada toda proposición en 
que no se exprest duramente ¡a confutad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra 
y númerCf por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aauella en que se adicione  
alguna cláusula).

Animismo ;>e compromete a qu« las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros d* cada oficio y cate
goría em plearos en Jas obras, por jor
nada legal de trabajo y por hora? e x 
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos' señalados, por las disposiciones vi
gentes.

(Fecha y firm a.)

La anterior proposición se extenderá 
er pa«j>el sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos.

A .a vez. pero por separado, a la vis
ta, deberá animismo presentarse el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la C aja Genera.] de De
pósitos, o en sus Sucur^ale?, 1a cantidad 
que se expresa en el anuncio como fian, 
za provisional en metálico o t-n efectos 
de la Deuda publica al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en con
cepto de garantía para tomar parte en 
la subasta, acompañando al resguardo, 
en último caso, a ¡r fiza  de adquisición 
de dichos efectos; peio en todos ios ca
sos se depositará una cantidad no infe- 
rv>r al diez por ciento, precisamente en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presentados, 
s¡ la hubiere

I,os que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ést?, que se hallan al corrien
te en el pago de» Ret ro obrero Seguro 
obligatorio, Accidentes del trabajo y 
Contribución industrial o utilidades.

2.067-O.

A Y U N T A M I E N T O  DE BAÑOS  DE  
C E R R A T O  ( P A L E  NCI A)

La Corpui ación Municipal de este 
Ayuntam iento, en sesión celebrada el día 
16 del corriente, acordó anunciar paia 
su provis ón en propiedad a vacante de 
la plaza de oficial primero de secretaria, 
con el sueldo a n u a] de 6.200 pesetas y 
775 pesetas de gratificación fija, por me
dio de oposición.

L a  provisión de dicha plaza se llevará 
a efecto ihservando las normas d e s a r 
ticulo 9.0 del Decreto deí Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre de 
*939 Y Decreto de 7 de mayo de 1942.

Los opositores presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayunta
miento, Juntam ente con los documentos

que sena!.o o artículo 4/' do! Decreto de 
10 de octubie de *939? den-tro de ¡os 
treinta días j»iguicnte> as dei anuncio de 
:a presente convocatoria en e} B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Los ejercicios de la oposición -erán dos • 
el primero escrito, y el segundo ora!, de 
acuerdo con el program a aprobado por 
el Ayuntam iento y que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, cons
tando el ejer« icio ora! de los temas de
terminados e?. la pr mera disposición 
adicional le! Decreto expresado de 30 
de octubre nc 194o, algunos de cuyos 
lem as se habar rectificado- con arreglo 
a la legislación vigente, y am pliados por 
el Ay uní amiento

Los ejercicios darán comienzo el día 
que señale c.i Tribunal, dentro' de los 
echo días siguientes a los cuatro meses 
de la pub'.icai ón v de ’a presente convo
catoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O

Tanto -as normas establecidas para 
esta oposic'ói. co n o  O program a oficial 
que ha de seguirse en !a mism a, se ha
ló n  de m anif esto en la Secretaría de 
e>ie Ayuntam iento para conocimiento de 
los interesados.

Ranos de O rra tn  (Fhdencia) a 18 de 
diciembre de 1946.— El Alcalde (iieg bie)0

2.085.— O.

E X C MO .  A Y U N T A M I E N T O  DE LA  
C I U D A D  D E G U A D A L A J A R A

Anuncio de Concurso para proveer pla
zas vacantes.

La Com i-ión Municipal G estora tiene 
acordado, en sesión de veinticinco de 
noviembre último, proveer en propiedad 
m ediante Con» ur-o, previo exam en de 
aptitud, sei> plazas vacantes que ex is
ten en !a fet ha de la presente convo
catoria en las plantillas de Servicios 
M un cipa les que luego se dicen, de io n - 
form idad con lo dispuesto en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y Orden del 
M ini*terio de la Gobernación de -o de 
octubre del mismo año, comp-ementada 
por la de 17 de noviem bre siguiente.

Las p.azas que han de proveerse y 
cuya dotación expresa, son las si
guientes :

U na ue * G uardia Tercero de la Po
licía U rbana, con 4.500 pesetas.

Dos de Barrendero,, de la. Brigada de 
Lim pieza, a razón de 4 0 1 5  i.esetas. er 
concepto de jornal al tipo de 11 oe-°tas.

Una de Aprendiz de Fontanero, Con
2.555 pesetas, en concepto de jornai a 
razón de 7 pesetas

Una de Jard in ero  M ayor, dotada con 
6.500 pesetas anuales.

Una de Aprendiz de M atarife, con
2.555 pesetas, en concepto de jornal a 
razón de 7 pesetas.

L a s  bases con sujeción a las 'ua*es 
se celebrará el concurso, así como los 
p r o g r a m a s  pnt que se regirán lo- • xá- 
menes previo? de ap t:tnd. son las 011- 
bl*r oda* para el Concurso nnteriorm em e 
convocado en el número 19^ del BO
L E T IN  O F IC I  A L D E L  E S T A D O  co
rrespondiente al día 12 de julio pióxi- 
ino nadado las que se tendrán aquí por 
reproducidas, en cuanto se efieie a a* 
cin- o plazas .primeramente e ’ a««»nrdr,s.

Para la piovisión de la plaza de apren
diz de m atarife, a d e m á s  de 1 »- dispo
siciones contenidas en las precitadas 
bases que no se opongan a con-
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diciones, se tendrán en cuenta las si-
guiente s:

Edad. Haber cumplido 18 años V i.o 
exo der de 20.

¡Ejercicio especial para ¿i examen—  
O ral.—I >escripción de .a» herí amientas 
propias dei oficio y exposición de sus 
distinta- aplicaciones.. Descripción del 
despiece de una res lanar o caoria Prác
tico.- -Consciente en la preparación c< 
una res menor para el sacrificio.

En consecuencia,. las instancias, debi
damente documentadas, habrán de pre
sentarse en la Secretaría de ".-te Ayun
tamiento, durante el plázo de uñ mes, 
contado desde el día siguiente ai de pu- 
b icación de esta convocatoria en el bO- 
liKIN  O'KK ’ AL D EL E ST A D O ; y en 
la resolución del Coticurso se i< ndrá en 
cuenta la. reserva proporcional de pla
zas establecida por la precitada -Ley 
de 25 do agodr. de 1930, a cuyos precep
tos deberán acomodar sus instancias 
los solicitantes.

Guadalnjara, 18 de diciembre de 194b, 
El Alcalde-Presidente (ilegible;*

2.086—O.

EXCM O . A YU N TA M IEN TO  DE 
DOS H ERM A N A S

Edicto
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada en el día de ayer, acordó por 
unanimidad, la venta, en púbiea subas
ta de los siguientes solares de su pro
piedad :

Uno parcela de terreno, de forma 
triangular, situada ai! margen derecho 
de la carretera de Madrid a Cádiz, o sea 
calle Luis Je  lbarra, que linda: por la 
derecha, entrando, o sea por ’el Norte, 
con terrenos de la misma propiedad, que 
en su Jía  será calle; por el Sur o iz
quierda, con terrenos de ios señore> 
Ddg.ido de Cos Hermanos, y con un 
camino común a v a ra s  fincas; por el 
Este, con la carretera de Madrid a C á
diz, y por el Deste o fondo, con el in
dicado camino. De una cabida de tres 
mil quinientos setenta metros cuadra
dos. _

Y otra parcela de diecinueve mil se- 
< tecientos metro* cuadrados de terreno, 

al sitio Olivar de * Don Juan, lindante 
con la carretera dr- Sevilla a Cádiz, pV>r 
su entrada; lindando: al Norte, con la 
parcela antes descrita; por el Sur, con 
hijuela de servidumbre; por el lEste, 
con carretera de Madgd a Cádiz, y por 
él peste o fondo, con la antedicha hu 
jueía de servidumb^ew /

'La subasta se celebrará a I09 veinte 
día> hábiles, a partir de la fecha de, 

’ publicación del Edicto en el BO‘L E l I N  
O E 1C IA L  D E L  ESTAD O , y a ¿as 

• once horas, en la Casa Ayuntamiento y  
ante el señor Alcalde Presidente, el pri
mer. Teniente de Alcalde en représen* 
tanón d i Ayuntamiento *y el Notario, 
que en turno le corresponda que levan
tará la .correspondente acta, y se cele
brará por el sistema de pujas a la llana 
al alza sobre el tipo de doscientas, vein
ticinco mil peseta* y será adjudicado 
al que resulte mejor postor.

Para concurrir a la subasta será re
quisito indispensable constituir en la 
Caja Municipal, en concepto de depó
sito yy antes de las :doce horas del día 
24 de mes actual, la m itad.exácta del 
tipo señalado, en efectivo metálico, de

cuyo depósito, e l perteneciente al adju-  
dicatario se convertirá en pago parcia’. 
e! propio día de la subasta, y los res
tantes serán devueltos en el mismo acto.

•El que resulte mejor postor queda 
en la ol> igación de completar el pago, 
en el plazo de diez días, en4 e¿ momen
to en que se firme la correspondiente 
e aritu ra , siendo de cuenta del adqui- 
rente cuantos derechos reales se origi
nen por causa de esta venta y como 
con*ecu<‘ncia cambio de destino del 
solar, el impuesto de Timbre, gastos de 
anuncio* y de Notario, estando la ope
ración relevada y exenta de toda oíase 
de Arbitrio* Municipales.

Si ©I adjudicatario no completara el 
pago en el plazo señalado se anulará la 
adjudicación con pérdida, por su parte, 
de la' fianza constituida.

El expi'diente se encuentra en Secre
taría expuesto al público para conoci
miento de los postores y ta-mb!én para 
que en el plazo de cinco días puedan 
presentarse contra este acuerdo recla
maciones por parte de los vecinos.

‘Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dos Hermanas, 12 de diciembre de 
1946.—El Alcalde (ilegible).

2.052—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO OE ESPARA

E l día 2 de enero próximo, en las ofi
cinas de dicho Banco, a las dioz. y me
dia de la m añana, tendrá lugar, públi
camente, el sorteo para designar las 
cédu.as hipotecarias al. 4 por 100 y 4,50 
por ciento, serie C , qué deben ser amor
tizadas con arreglo a los Estatutos y 
a los acuerdos de»! Consejo de Adminis
tración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a j a  par, con d duc- 
ción de los impuestos correi-pondientes, 
desde ej día primero de abril próximo, 
dojando de devengar intereses el mis
mo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con 
los artículos 104, 114 y 117  de los Es
tatutos se pu ne, por medio de este anun
cio, en conocimiento del público.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 
Secretario, v . García Martínez de Ve- 
lasco. ,

5.9H9— P

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA 
Pago de dividendo

El Consejo de Administración de este 
Banco, de conformidad con el artícu
lo 131 de sus Estatutos, y debidamejv 
te autorizado por el Ministerio de Ha
cienda, ha acordado repartir a cuenta 
de los beneficios del presente año un 
dividendo de 6 por 100 por cada acción, 
o sean pesetas 30, de las que, deducidos 
impuestos, resulta ur\ líquido cobrable 
de pesetas 28,20, a satisfacer contra el 
cupón número 126.

El pago se efectuará en las C ajas de 
etfte Banco en Madrid y Barcelona y 
en las sucursales del Banco de. España

en provincias, a partir del día 2 de ene
ro próximo.

Madrid, 26 de diciembre de 1946. -El 
Secretario, V. García Martínez de Ve . 
lasco.

5-54&- P -

BANCO ESPAÑOL OE CREDITO
iLa Junta general extraordinaria de 

accionistas celebrada el día 25 de no
viembre último para reforma de lo* E s
tatuios, acordó establecer, en el artícu
lo 40 de ios mismos, que el ejerc.cio. so
cial del Banco, dé comienzo en primero 
de enero y finalice en 31 de diciembre 
de cada año.

Para la más inmediata implantación 
de esta reforma acordó también, que el 
segundo semestre del corriente ano 1946 
constituya, a todos los efectos, un ejer
cicio social completo.

En consonancia con osas resoluciones, 
e l-Cornejo de Administración ha acor^ 
dado, en su sesión celebrada el 23 %dei 
corriente, que se distribuya a. las accio
nes números í al 792.226 un dividendo 
de 4,762 por 100, equivalente a 11 ,̂905 

.pest tas efec tivas por aci'ión, por los be
neficios realizados desde primero de ju
lio a 31 do diciembre del corriente año.

Este dividendo se pagará desde'el 26 
del corriente en acciones contra el cu
pón número 90, a razón de una acción 
nueva por cada grupo de 21 cupones 
que se presenten.

Las acciones que se ponen en circula
ción para atender e l . pago de eáte di vio 
dendo llevarán unido ed jpupón númé-

ro 9 1* . - *Madrid, 24 de diciembre de 1946.—E¿
Secretario del Consejo de Administra
ción, E Gutiérrez-G amero.

5.94I—P. 

AUTOMNIBUS INTERU RBAN OS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Lineas Regulares de Transporte por 
Carretera

Autómnibus Interurbanos, S. A., pa
seo del Prado, 40 (M adrid), de acuerdo 
con sus Estatutos convoca a lum a ge
neral ordinaria para dar cuenta v apro- • 
bación de su balance, correspondiente 
al ejercicio de 1945, para el día 20 de 
enero de 1947, a ias once ^  niañana, 
en Madrid, calle ele Cedaceros, 3.

Madrid, 23 de diciembre de 194A — 
Autómnibus Interurbanos, S . A . ,  ed Pre
sidente del Consejo (ilegible;.

5.950—p.

INMOBILIARIA CASTILLA, S. A. 

Ampliación de capital

Acordada la nueva ampliación social 
en veinte tnillones de pesetas «Por te 
Junta general extraordinaria ¿el día 9 
de los corrientes, y haciendo uso de la 
autorización rrtinisterial d e l*23 del ac
tual, el .Consejo de Administración ha 
acordado a su vez la emisión y desem
bolso de 20.000 acciones de 500 pese
tas cada una, numeradas del 20.001 ai 
40.000.

Los tenedores de las acciones en cir
culación número i al 20.000 podrán sus
cribir aquéllas a razón de una nueva por 
cada vieja durante los días 23 al 31 del 
actual mes de diciembre, en las oficinas
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de la Sociedad, Caracas, 23, de once a 
una y de seis a ocho.

El desembolso que de momento debe
rán hacer será dei 20 por 100 del valor 
de la^ acciones nuevas, contra cupón 
número 7 de las antiguas.

Madrid, 23 de diciembre de 1946.—El 
Secretario de¡! Consejo, Marqués de Casa 
Real de Córdoba.

5.944—p.

J U N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
 C O L E G I O  D E  A G E N T E S  D E  C AMBIO 

Y  B O L S A  D E  M A D R I D

Admisión de valores a la cotización 
 oficial
 
E sta  Junta Sindical, en uso de las 

facultades que ie confieren el Código 
de Comercio y los Reglamentos gene
ral de £olsas e^lnterior de la de Ma
drid, ha acordado:

«Que se admitan a la contratación 
pública e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio, 40.000 
acciones al portador, de 500 pes.etas 
nominales cada una, 'totalmente desem
bolsadas, números 40.001 al 80.000, in
clusive, que han sido emitidas y puestas 
en circulación por la Compañía Mercan
til Anónima «Dragados y Construcciones, 
S . A.»».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos. .

Madrid, i9* de diciembre de .1946.— 
E l Secretario,’ Jorge Llobera. — V.° B.°, 
e l Síndico-Presidente,’ Eduardo de Agui
jar.

J U N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
C O L E G I O  D E  A G E N T E S  DE C A M BIO 

Y  B O L S A  DE MA D RI D

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta SindicaJ, en uso de las 
facultades que le confieren el Código d6 
Comercio y Jos Reglamentos general 
de Bolsas o Interior de la de Madrid, 
ha^ acordado:

«Oue se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan, en la cotiza
ción oficial de esta" Bolsa de Comercio 
2.0U0 acciones de 1.000 pesetas nomi- 

l nales cada una, que han sido emitidas 
y pftestas en circulación por Inmobi
liaria Gallega, S. A., y de las cuales 
las 409 primeras, señaladas con los nú-/ 
meros 1 al 409, son al portador y se 
hallan totalmontr liberadas*; las 441 se
ñaladas con los números 410 al 850 s-on 
nominativos, porque sólo tienen un des
embolso del 40 por 100, y las 1.150  res
tantes, numeradas dol 851 al 2.000 son, 
como las anteriores, nominativas, pues 
su desembolso sólo es dr un 5 por 100.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en ^general a los efectos opor
tunos. *

Madrid, 15 de noviembre de 1946.— 
El Secretario, Jorge Llobera. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Eduardo 
de Aguilar. .

* 5-947 -P* 

J U N T A  S I N D I C A L  D E L  I L U S T R E  
COLEGIO D E  A G E N T E S  DE  CAMBIO 

Y B O L S A  D E  M A D R I D

Admisión de va eres a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de la» 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general &  
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado: '

«Que se admitan a la contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio 
ias siguiente acciones qu- han sido 
emitidas y pu stas en circulación poi la 
Compañía de Seguros « O  M N I A », 
S. A. lE .: 200 acciones liberadas, núme
ros 1 a- 200; 1.204 acciones preferentes, 
números 1 aí 1.204, y 8.59b acciones or
dinarias, números 1 al 8.59b. lo d a s  estas 
accionas son al portador, de 500 f>es>etas 
nominales cada una, hallándose total
mente desembolsadas las acciones libe
radas, las preferentes y ias ordinarias, 
números 1 al 2.59b, en tanto que ios 
números 2.597 al 8.596 sólo tienen des
embolsado el 14 por 100.»

•Lo que se pone eñ conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos. 
"Madrid, 27 de diciembre de 1946.— Eh

Secretario Jorge Llobera.—Visto b u -  
no, el SíndicodPresidente, Eduardo de 
Aguilar.

5-954—

H I D R A U L I C A  S A N T I L L A N A ,  S.  A.

En virtud del surteo celebrado el día 
20 del presente mes para la amortiza
ción de !a> Obligaciones de esta So
ciedad, emisión 1917»' vencimiento de 
i.u enero 1947. según anuncio publica
do en el B O L E 1 .N O b lC IA L  D E L  
ESTAD O  del día 8 del corriente, han 
quedado amortizadas las siguientes :

21 a 30, 31 a 40, 81 a 90, 91 á  100, 
121 a 130, 171 a 180, 201 a 210, 1.16 1
a 1.170, 12 4 1 a 1.250, 1.331 a 1,340*
1.^91 a 1.400, 1.531 a 1540, *1.551 a
I.560, 1.571 a 1.580, 2.011 a 2.020,
2.041 a 2.050, 2.101 a 2 .110 , 2.261 a 
2.270, 2.561 a 2.570, 2.5SS a 2.590,
2.691 a 2.700, 3 021 a 3.030, 3.091 a
3 100, 3.451 a 3 460, 3.731 a 3.74°.
3.821 a 3.830, 3.841 a 3.850, 3.981’ a
3.990, 4.011 a 4.020, 4-*7* a 4* *8°,

'4 .23 1 a 4240, 4 .3 7 1 -a  4.380, 4.381 a
4.590, 4.441 a 4 -45°» T4*531 a 4 -54°> 
4.551 a 4.560, 4,721 a 4.730, 4Í961 a
4.970 5 0 1 1  a 5020, 5.375 a 5.380,
5.491 a 5 500, 5.561 a 5.570, 5.671 a
5.680, ; 851 a 5.860/ 5 891 a 5.900,
6.i V* a 6.140, 6.271 a 6.280, 6.641 a
6.650, 6.741 a 6.750, 7.061 a 7.070,
7.301 a 7.310, 7.341 a 7-35°* 7-621 a 
7.630, 7.841 a 7.850, 8.201 a 8.210,
8.691 a 8.700, 8.711 a 8.720, 8.741 a
5.750. 8.801 a 8 8 10 , 8.941 a 8.950,
9.121 a 9 130, 9.441 a 9 450, 9.671 a-
9.680. 9.881 a 9.890, 9.9H a 9.9^0,
9.941 a 9.950, 10.161 a 10 17 0 , 10 .171 
a 10.180, 10241 a 10.250, 10 .311 a
10.320, 10.501 a 10.510, 1059 1 a 10.600, 
10.601 a 10.610, 10.741 a 10.750, 10.931 
a 10.940, 11.061 a 11 070, 1 1 .12 1  a
II.130 , 11.271 a 11.280, n .461 a 11.470, 
11.52 1 a 11.530 , 11.601 a H-610, 11 .8 11  
a 11.820.

Eo total 809 títuCos amortizados.

Dichas Obligaciones se pagarán . a 
partir del día i.° de enero de ¡947 con
tra entrega del título, siendo sú va
lor de reembolso de 500 pesetas.

Asimismo, á partir del día pri
mero de enero de 1947, >e pagará, pre
via deducción de lo? impuestos corres
pondientes y justificación de la propie
dad, el cupón número 60 de .as Obli
gaciones en circulación d é 'e s ta  Socie
dad, emisión 1917.

•Los anteriores pagos#se realizarán 
en el Banco Español de Crédito, Ban
co Urquijo y Banco Hispano America
no, en Madrid ; Banco Español  de (.ré
dito y  ̂ Banco Hispano Americano, en 
Barcelona, y -Banco de Bilbao, Banco 
Híspano Americano y Banco Español 
de Crédito, en Bilbao.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 
El Consejo de Administración.

5-95
A L M A C E N E S  SAN J O S E ,  S.  A.

Mádrid

De acuerdo con lo establecido, en 
cuanto al sorteo de amortización de obli
gaciones de esta Sociedad, se hace pú
blico que el mismo tendrá lugar en el 
domicilio social el día 10 del próximo 
enero, a las once horas.

Madrid, 26 de diciembre de 1946.—El 
Secretario accidental, Luis López Felfu. 
Visto bueno, el Presidente, María Foííu 
Camps.

5-953-—P-

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  

I N S T A N C I A  E  I N S T R U C C I O N  

M A D R I D

Edicto

Don Manuel Soler Dueñas, Juez de 
Primera Instancia número ocho de 
esta capital.
Por el prese.nl* y a virtud de lo acor

dado en los au^os que ante dicho Ju z 
gado y por el procedimiento especial es
tablecido en el artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria insta don 
Agustín M artíne^Aedo y Martínez-Ae- 
do contra don Daniel Núñez Carazo, 
para la efectividad de un crédito hipor 
tecario, se reproduce y anuncia lá ven
ta en pública subasta, por primera 
V6£, de la finca sita en término de La 
Yesa (Valencia), que se describe a con
tinuación:

Tercera. Rústica.—Un monte titula
do Matorrales o Carra>cafl, de nueve mil 
ciento trienta y cuatro hanegadas, equi
valentes a setecientas cincuenta y nueve 
hectáreas tres áreas y  cincuenta y cua
tro centiáreas, que linda : por Levante, 
Vailejo del A gua; Poniente, barranco del 
Pozo Palacio; Norte, monte de los Cua
tro Barrancos, y Mediodía, labores del 
pueblo.

Para la celebración del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, s ito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta y uno 
de enero próximo, a las once de su ma- 
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nana, fijándose como condiciones las si
gu ien tes:

Prim era. Servirá de tipo para la su
basta de la finca doscrita, la cantidad 
de cincuenta y seis mil cuatrocientas pe
setas, convenida por las partes en la
escritura de constitución de hipoteca.

Segunda. Los licitadorse que quieran 
tom ar parte en el rem ate deberán con
sign ar previam ente en la Me>a del Ju z 
gado o en la C a ja  General de D epósi
tos e«l die2 por ciento de la expresada 
sum a, sin cuyo requisito no serán ad
m itidos.

Tercero. Nó se adm itirán posturas 
inferiores a la cantidad señalada como 
tipo.

C uarta . Podrá hacerse el rem ate a
calidad de ceder a un tercero.

Q uinta. 'Los autos y la certificación . 
del R egistro  a que se refiere la regla < 
cuarta de! mencionado artículo ciento 
treinta y uno de la L e y  H ipotecaria, 
estarán do m anifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 

'com o  bastante la titulación, y que ha
biendo de quedar subsistentes las car- 
gas y gravám enes anteriores y los pre- 
fecentes al crédito del actor, el rem atan
te los acepta y 'q u e d a  subrogado eh la 
responsabilidad de los m ism os, sin d es
tinarse a su extinción ej precio del re 
m ate.

Y  para su inserción en el B O L ÍE T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , con veinte 
d ías de antelación, cuando 'm enos, al 
señalado para la subasta, se expide el
presente en M adrid a diez de diciembre
de mil novecientos cuarenta y se is.— E l 
Ju ez , Manuel Soler. D ueñas.— E l Secre
tario, L ic. Jo sé  T orres.

S .88S -Á . J.

SAN SEBASTIAN
.Don L u is  Jim én ez-A rm ijo , M agistrado,

Juez de Prim era Instancia número dos
de San Sebastián  y su partido.!
Por el presente h ago  sa b e r: Q ue en 

oste Juzgad o penden autos de tercería 
de mejor derecho, a instancia de don Fé
lix San Ju lián  O laso , contra el Estado 
y  el encartado político Je sú s  Artola G oi- 
coechea, sobre preferencia de un crédito 
de trece mil setecientas treinta y dos pe
setas y cincuenta y nueve céntimos y 
seis mil doscientas treinta pesetas con 
ochenta céntimos, en los que se ha dic
tado una sentencia cuyo encabezam ien- 

i to y parte d ispositiva .es como s igu e :
«En la  ciudad de *San Sebastián  a 

veintinueve de abril de mil novecientos 
cuarenta y se is .— V istos y exam inados 

' por el señor don* Lu is Jim énez E stárez , 
A rníiju , M agistrado, Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción del Juzgad o nú
mero dos do la m ism a’ y su partido, los 
presentes autos de tercería de mejor de
recho a instancia del Procurador don 
V icente San Ju lián  O laso , bajo la d i
rección del (Letrado don R afael de Bor- 
ja , en nom bre y represen tac i 6n de don 
Félix  San Ju lián  O laso, de Pam plona á 
ctiya representación y defensa fué asu 
mida posteriorm ente por don' E sta n is-  
1*n> de O rúo y V inursa y don Ignacio 
de Orúe y V inuesa, contra el Estad o  y 
encartado político don Je sú s  Artola G oi- , 
coeohea, quien, por no fjaberse persó- 
nado ni com parecido en los autos^ ha 
sido declarado en rebeldía, sobre prefe
rencia a ser reintegrado del im porte de

I '

; sus créditos de trece ' mil setecientas 
j treinta y <\ps pesetas y cincuenta *y nue- 
» ve céntim os y de s e i s mil doscientas 

treinta pesetas y ochenta céntim os...
F a llo : Que debo declarar y declaro que 

el tercerista don Félix  San  Ju lián  O laso 
tiene derecho a percibir de los bienes 
em bargados en el expediente de res
ponsabilidades políticas segukfc) contra 
el dem andado don Jesú s Artola G oicoe-^  
chea o de su im porte, caso  de en a je
nación de ellos, las cantidades de trece 
mil setecientas treinta y dos pesetas y 
cincuenta y nueve céntim os y  de ''eís 
mil doscientas treinta pesetas y  ochen
ta céntimos; con ' preferencia a, derecho 
del E stado, también dem andado en esta 
terctría^ p ara  hacer efectiva la  sanción 
económica que le fué im puesta al en
cartado, así como también* y con igual 
preferencia, al. cobro de los intereses de
vengados hasta su total cancelación, 
condenando a los dem andados a estar 
y pasar por esta declaración, sin hacer 
especial condena en costas por la ín- 
dqle del procedim iento y circunstancias 
que concurren. — O portunam ente cúm
p lase  lo di-puesto en el segundo p árra
fo del artículo 70 de. la Ley de 9 de fe -, 
brero de 1939.— A sí por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firm o.— Lu is 
Jim énez A rm ijo .—-Rubricado.»

.C u y a  sentencia fué publicada en el 
m ism o día de su f cha.

Y  para que sirva * de notificación al 
dem andado don Je sú s  Artola Goicoe- 
choa, declarado en rebeldía, expido el 
presente.

D ado en ¿a n  Sebastián a veintinueve 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
seis. — E l Juez de Prim era Instancia, 
Lui-s Jim énez A rm ijo.— El Secretario ju 
dicial, José González Velasco.

5.893— A. J .
B A N D E

Edicto
E í  Juzgad o  de Prim era Instancia de 

B¿yide (O rense), a efectos legales, anun
cia incoación de < xred iente declaración 
de fallecim iento de M anuel González Diz, 
vecino que fué de Teuros (Muiños). '  

Bande, 8 de octubre de 1946.— Él Se
cretario judicial, P. S~, Casto Alvanez. 

5*945—A. J .  i .a 28-12-946 !

REQUISITORIAS
Balo apercibimiento oe sat declarados re

belde* y .de tncurrir erP^as cierna* res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en ei plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este perlodipo oficial, y 

, ante ei Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
d e'la  Policía judicial procedan a la -bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dieno Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos - 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Juzgados Militares

10 .0 19  ✓
. U R IO N D O  B A JA N E T A , F ran cisco ; 
natural de Berm eo (V izcaya), de die
ciocho años, hijo de Fernando y C lara , 
soltero, pescador, cu yas señas persona
les s o n : cuerpo alto, ojos azules, cejas 
castañas, pelo rubio, frente reg u lar, 
boca regular, color san o ;

U R R U T IA  A C O R D A G O ÍC O E C H E A . 
L ázaro ; natural de Berm eo (V izcaya), 
de veintitrés años, soltero, pescador, 
hijo de 'Lázaro y V icenta, cuyas señas 
personales s o n : cuerpo alto, ojos gri
ses, ce jas castañas, pelo castaño, fren
te regular, nariz regular, boca regular, 
color sano ; am bos dom iciliados ú ltim a
mente en B erm eo ; procesados en cau sa 
contra la seguridad, del E sta d o ; com pa
recerán en el plazo de treinta días ante 
el Juez Instructor, Teniente dé N avio 
do la R . N. M ., don L u is  A rana E i- 
guren (Ayudantía M ilitar de M arina de 
Berm eo).

1.256.
10020

G A R C IA  A R IA S , Jo s é ; de veintiséis 
años, soltero, natural de Laroco (O ren
se), h ijo  de Dom ingo y D 61ore*s, estu
diante, que fué puesto en libertad el 
3 de diciem bre de 1945 'P01* ^  señor 
Coroneb Gobernador de las Prj^iones 
M ilitares de M adrid, figurando también 
como desertor del D epósito de T ra n 
seúntes de esta P la z a ; encartado en su
m ario 6 7 .222 ; com parecerá en térm ino 
de diez d ía s  an te  el Juzgad o  M ilitar 
Perm anente número 1, sito en P íam en
te, 2, M adrid.

x.267.
10.021

P O R R A S  R O L D A Íí, F ran cisco ; hijo 
de Antonio y de T eresa , natural de Espe
jo (Córdoba), soltero, pintor/ de veinti
trés años de edad, soldado de segunda 
del reemplazo de 1943, perteneciente al 
Regim iento Infantería España, núme
ro 118 , primer Batallón; prim era Com pa
ñía ; vestido de uniform e de paseo, color 
caqui y avecindado últimamente en E s 
pejo (Córdoba), siendo su estatura de un 
metro quinientos ochenta, y ocho m ilím e
tros, pelo negro, cejas del m ism o color, 
ojos velados, nariz pequeña, barba poca, 
boca regular y teniendo una cicatriz en 
la  frente ; sujeto a procedimiento por de
serción ; comparecerá en el término de 
veinte días ante don R am ón Martínez 
Palacios, Teniente del Regim iento de In
fantería España, número 118 , de guar
nición en B ie lsa v(N avarra).

529-46. ó’
10.022

JIM E N E Z  C A S T R O , Jo s é ; hijo de 
Rafael y de Antonia, natural v vecino 
de Córdoba, de veintitrés años de edad, 
de estado soltero, a lb a ñ il; comparecerá 
en el término de veinte días ante don 
Pedro Gómez Gallego, Capitán de C a 
ballería y ju ez  Instructor de la A gru p a
ción de Batallones de Soldados T rab a ja 
dores vde la región, en Lora del. Río (Se
villa), a los fines de ser notificad en la 
resolución dictada en diligencia^ previas 
instruidas a favor del mismo por le
siones. *

10.023
F E R N A N D E Z  S A E Z , Miguel ; hijo de 

Ricardo y de Isabel, natural de Madrid, 
soltero, oficinista, de veintitrés años de 
edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz re g u la r ; domiciliado últi
mamente en M adrid, calle de Avíala, nú
mero 8 1, y en la actualidad soldado de 
Parques y Talleres de Automovilismo : 
procesado en causa número 132.852, por 
los delitos de deserción, ma!versadóin v 
violación de correspondencia'; compare-
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«cerá dentro del término de diez días ante 
don Antonio Carrasco Calderón, Tenien
te de Ingenieros, Juez del Juzgado Ins 
tructor de dichos Servicios sito en Ma
drid, calle de Ríos Rosas, número J.

532-4&
10.024

M A ÍLLO  G A L L E G O , Antonio; hijo 
tie Pedro y de Felisa, de veintiocho años 
de edad, viudo, natural de Béjar (Sala
manca), domiciliado últimamente en Cha-, 
martín de la Rosa, calle Martínez Paz, 
número 20; encartado en el sumario nú
mero 128.906, por el supuesto delito de 
abuso deshonesto, y que se fugó de las 
Prisiones Militares de esta plaza de Ma
drid el 22 de julio últim o; comparecerá 
en término de ¡ocho días ante don Féüx 
Moro Huertos, Comandante de Infante
ría, Juez Instructor del Juzgad Militar 
Permanente número 24, con domicilio en 
la calle -de Piámonte, número 2. de Ma
drid.

533-4$.
10.025

F L O R E N Z A  R U 1Z, M iguel; domici. 
iiado últimamente en Touiouse (Francia) 
y encartado en el expediente número 
.130.162, - por falta de concentración a 
filias ; comparecerá en el término de quin
ce días ante don Segundo Teresa jSejrra- 
•no, Juez Instructor del Grupo de Dra
gones del Alfambra, en Móstoles (Ma
drid). '

534-46.
10.026 

SA EZ M U RCIA N O , Manuel - hijo de 
Antonio y de Matea, naturaJ de Fuente- 
rrobles (Valencia), de estado soltero, de 
oficio obrero textil, de veinticinco años 
de edad, del reemplazo de 1942, que sabe 
leer y escribir, ignorándose actual para, 
d ero; procesado por el delito de falta de 
incorporación a Cuerpo; comparecerá 
en él término de quince días ante e) Juez 
del Regimiento de Infantería Vizcaya, 
número 2 1, Teniente don Antonio Varo
na Nadal, ení (La plaza de Alcoy (AJÍi- 
camte). /

537-46.

10 .027
T U D E L A  R U IZ , H ilario ; natural de 

Lorca (Murcia), de estado soltero, oficio 
obrero agrícola, de veintidós años, del 
reemplazo de 1945, que sabe leer y e s 
cribir, ignorándose actual paradero; pro
cesado por el delito de falta de incor
poración a C uerpo; comparecerá en eí 
término de quinoe días ante el Juez dei 
Regimiento de Infantería Vizcaya, nú
mero 21, Teniente don Antonio Varona 
Nadal, en la plaza de Alcoy (Alicante).

538-46.
 10.028

R A M IR E Z  P E R E A , Ju a n ; hijo de 
Antonio y de Consolación, natural de 
Abanilla (Murcia), de estado soltero, of’* 
oio bracero, de veintidós años de edad, 
del reemplazo de 1945, que sabe leer y 
escribir, ignorándose- actúa! paradero ; 
procesado por el delito de falta de incor
poración a C uerpo; comparecerá en el 
término de quince días ante él Juez del 
Regimiento de Infantería Vizcaya, nú
mero 2 1, Teniente don Antonio Varona 
Nadal, en la plaza de Alcoy (Alicante).

539^ 6»

10.029
■PENALVA SANZ Jo s é , hijo de Juan 

y de Ana, natural de Ayelo Je Malferit 
(Valencia), soltero, tornero, de veinticin
co años de edad, del reemplazo de 1942, 
que sabe leer y escribir, ignorándose su 
actual paradero; procesado por H delito 
de deserción; comparecerá en término de 
quince ¿has ante el Juez del Regimiento 
de Infantería Vizcaya, número 21, Te
niente don Antonio Varona Nadal, en la 
plaza de Alcoy (Alicante).

540-46.

 10.030
LO PE Z GO M EZ, C arlos; hijo de Ma

nuel y de Emilia, natural dé Bilbao (Viz
caya), de estado soltero, oficio jornalero, 
de veintitrés años de edad domiciliado 
últimamente en Portugalete (Vizcaya), al 
que se le sigue procedimiento por falta 
grave de primera deserción sim ple; com
parecerá en el término de veinte días 
ante el Teniente don José Luis Salazar 
Martínez, dri Batallón Cazadores de 
Montaña Estella, número i 2 i ¡  en Alca
lá-Rentería (Guipúzcoa).

541-46.
10.031

C A N A L E S C A L L E JA , Fernando; hijo
de Eugenio y de Amalia, natura* d- Gre- 
noble (Francia), que residió en Bescanó 
iGerona), del reemplazo de 1943, de ofi
cio jornalero, de astado soltero; encar
tado en expediente judicial por la. falta 
grave de deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado del 
Regimiento de Zapadores número 4, 6tto 
en el cúartel Lépanto, avenida de José 
Antonio, Barcelona.

542-46.
10.032

O R T IZ  SARACH AGA, Antonio; hijo 
de José y de Ignacia, natural de Sapuer- 
ta (Vizcaya), de veintidós años de ^dad, 
soltero, chófer mecánico, en ignorado 
paradero ; encartado en expediente por el 
delito de desercióncom parecerá arrie el 
Juzgado Militar del Regimiento de Z a
padores número 4, sito en el cuartel Le- 
panto, avenida de José Antonio, Barce
lona, en término de quince días.

543-46.
10.033

E SC U R  P U JO L , Jo sé ; hijo de Juan 
y de Nieves, natural y avecindado últi
mamente en Bosost (Lérida), de veinti
dós años de edad, matarife, soltero, cu 
yas señas- personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
color sano; encartado en expediente ju
dicial por falta grave de primera deser
ción simple ; comparecerá dentro del tér
mino de quince días ante el Capitán d'»n 
Manuel Plaza Alonso, Juez Instructor del' 
Batallón Cazadores de Montaña Catalu
ña, número 4, en Berga (Barcelona).

544-46.
10.034

P E R E Z  QU IR  A N TE, D iego; hijo de 
Agustín y de Josefa, de treinta y nu'-yt 
años, casado, fogonero, natural de Agui
las (Mur ia). inscrito de Marina al fo
lio 553 de 1926 del trozo de Barcelona 
y dom iri'iadc' últimamente en .parceló
la ,  calle Robleño 47 (Sans) ; procesa
do en c a ira  339 de 1^45, por deserción; 
comparecerá en término de treinta días

ante el Juzgad^; Permanente la C o
mandancia Milita» de Marina de Gran 
í  ana. ia, en Las Palmas,

3°9
50.036

H ER N A N D E Z D O M IN G U EZ, Beni
to ; h’ jo de Migue, y Catalina, natural 
de Madrid, Parroquia d  ̂ San An ón, 
solté;*) cónico de treinta y dos años, 
que fi*é Sargento del Ejército y perte
neció a la Compañía de comedias del 
teatr^ 'Lma, d'< Madrid; comparecerá 
en i^rnv'io d»- quince días ante el Ju z
gado Militar Eventual número 2 de 
f^viedo.

315
10.036

E S P iN  TAM AlRIP, Fernando; hijo 
de A on'o y de María, natural de Ma
drid. distrito de la Latina, ebanista, sol
tero, perteneciente al re^mpaz< 1940, 
estacara 1.720 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz regu
lar, baror: recia boca regular, color sa
no, domie; iado últimamente ^n Madrid, 
Aguda, 4 , procesado por hur’o ; com- 
p a fe ara  er término die diez días ante 
don troque Pro Alonso en la Academia 
de Artillería de Segovia.3*6

10.037
G l  R R l  META R O D R IG U E Z , José 

•Luis, h ij ' ¿F Angel y de Angela, na
tural de Mrdrid, de» distrito d«e la In-’ 
ulusa, ca-pit tero, soltero, pertenecien
te al reer<pia2o de 1940, estatura 1*740 
metr prio negro, cejas al prto, ojos 
castaños, naiiz regular, barba regular, 
boca -eg'ilar, color sano, domiciliado úl
timamente en Madrid, Peñuelas, 46; 
procesad*» por h urto; comparecerá en 
termino de diez días ante don Roque 
Pro Alonso en la Academia de Artillería 
de Segovia.

317
10.037

G A R C E S  R U B IO , F E L I X ;  hijo de 
Félix y de Marta, natural de Madrid, 
de profesión contable, de veinticinco años 
de edad, soltero, y cuyas señas persona
les son : 1,700 de estatura* pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz rega
lar, boca regular, barba poblada, color 
sano ¿ que yestía ropa militar, con saha. 
riana caqui, gorro, pantalón, polainas 
de tela y borceguíes ; que tuvo su últi
mo domicilio en la calle Lozano, núme
ro 20, Puente de Vallecas (Madrid); pro
cesado por el delito de hurto; compare
cerá en término de quince días ante don 
Manuel Bajo Iglesias, Capitán Juez Ins
tructor de la Escuela Politécnica del 
Ejército (O’Donneil, 11) , Madrid.

2.646.

Juzgados Civiles
10.038

F L O R E S  FO M E E , N icasio; conocido 
por «Enacasio» y cuyas demás circuns
tancias, asi como actual dom cilio o pa
radero, se* ignoran ; comparecerá en ed 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo con el 
fin de notificarte auto de procesamiento, 
recibirte indagatoria y ser reducido a 
prisión, en virtud de sumario que se tra
mita en el mismo, bajo el número 60-946, 
por robo de dos muías a Emilio Segovia. 
González, contra Amalio Manzano He- 
rederia.

*043.


